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2017 . "Año de las Energías Renovables" 

CUDAP: EXP: 0052800/2017 1 5 FEB 2018 
VISTO: 

Los exámenes promocionales para pasar a 2° y 3° de las distintas 
Carreras de Especialización, que se llevaron a cabo en el período lectivo 2016/2017, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que en cada examen la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud 
asignó un veedor perteneciente a nuestra Facultad de Ciencias Médicas, 
UNC, 
El Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, 
Que en sesión del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Médicas del día 07 de diciembre del año 2017 se aprueba el Despacho 
favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

Por ello: 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°) Asignar como veedores de los exámenes promocionales 2017 de las 
distintas Carreras de Especialización de esta Secretaría de Graduados en 
Ciencias de la Salud, a los profesionales que se detallan a continuación: 

- Méd. Especialista Salvador Lizzio 
- Méd. Especialista Irma Attme de Ceballos 
- Méd. Especialista Neby Rossi 
- Dra. Marcela Lucchese 
- Dr. Jorge Paván 
- Lic. Silvina Racagni de Maussion 
- Lic. Oscar Vi llegas 
- Lic. Cristina Andreone 
- Lic. Ana Codina de Celis 
- Lic. Verónica Ligorria 

2) Reconocer la actuación de los profesionales que participaron 
exámenes promocionales del año 2016 y que se detallan a continua I 
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Méd. Especialista Salvador Lizzio 
- Méd. Especialista Irma Attme de Ceballos 
- Dra. Marcela Lucchese 

Dra. Mirta Valentich ", · -, 1;. 
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- Lic. Silvina Racagni de Maussion 
- Lic. Oscar Vil legas 
- Lic. Cristina Andreone 
- Lic. Ana Codina de Celis 
- Lic. Verónica Ligorria 
- Lic. Luisa Maestri 
- Lic. María Inés Dubini 
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